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Resolución Ministerial
${doc_fecha}

${doc_serie}  

VISTOS:

El Oficio N° 00915-2024-MINDEF/VRD-DGPP, de la Dirección General de Planeamiento y 
Presupuesto; el Informe N° 00121-2024-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP, de la Dirección de 
Planeamiento y Presupuesto; y, el Informe Legal N° 00462-2024-MINDEF/SG-OGAJ, de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024, se expidió la Resolución Ministerial N° 01541-2023-DE, que aprueba el Presupuesto 
Institucional de Apertura del Año Fiscal 2024 del Pliego 026: M. de Defensa, por toda fuente de 
financiamiento; 

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 042-2024-EF, autoriza la incorporación de 
recursos vía Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024, 
a favor del Ministerio de Defensa, hasta por la suma de S/ 8 214 338,00 (OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 00/100 SOLES), equivalente 
al 30% de las retribuciones pagadas por la Concesión del Nuevo Terminal de Contenedores del 
Terminal Portuario del Callao - Zona Sur, del Terminal Norte Multipropósito del Terminal Portuario 
del Callao y del Terminal de Embarque de Concentrados de Minerales en el Terminal Portuario del 
Callao, correspondiente al periodo de junio a noviembre del 2023, depositados por la Autoridad 
Portuaria Nacional en la cuenta del Tesoro Público, para financiar el cumplimiento de las 
competencias de la Autoridad Marítima en la defensa, seguridad y protección ambiental en las 
aguas jurisdiccionales del país;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del citado Decreto Supremo, establece que los Titulares 
del pliego habilitador y de los pliegos habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
autorizada, aprueban mediante Resolución, la desagregación de los recursos en mención, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia de dicho dispositivo legal;

Que, con el Oficio N° 00915-2024-MINDEF/VRD-DGPP, la Dirección General de 
Planeamiento y Presupuesto, en atención al Informe N° 00121-2024-MINDEF/VRD-DGPP-DIPP, 
de la Dirección de Planeamiento y Presupuesto, señala que resulta necesario aprobar la 
correspondiente desagregación de recursos autorizados mediante el Decreto Supremo N° 042-
2024-EF, a favor del Pliego 026. M. de Defensa, a nivel programático, por el importe de S/ 8 214 
338,00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
00/100 SOLES);

Que, a través del Informe Legal N° 00462-2024-MINDEF/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica considera que resulta legalmente viable expedir la resolución ministerial que 
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aprueba la desagregación de los recursos autorizados mediante Decreto Supremo N° 042-2024-
EF, en los términos propuestos por la Dirección General de Planeamiento y Presupuesto;

Con el visado del Despacho Viceministerial de Recursos para la Defensa, de la Dirección 
General de Planeamiento y Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público; la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024; el Decreto Legislativo N° 1134, que aprueba la Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Defensa; y, la Directiva N° 0001-2024-EF/50.01, Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar la desagregación de recursos autorizados mediante Decreto Supremo N° 042-2024-

EF, por el importe de S/ 8 214 338,00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 00/100 SOLES), en la fuente de financiamiento 1. Recursos 
Ordinarios, de acuerdo al siguiente detalle:

EGRESOS En Soles

SECCION PRIMERA : Gobierno Central
PLIEGO 026 : M. de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 004 : Marina de Guerra del Perú
CATEGORIA PRESUPUESTAL 0135 : Mejora de las capacidades militares para la 

Defensa y el Desarrollo Nacional

PRODUCTO 3000719
ACTIVIDAD 5005252

: Ámbito acuático vigilado y controlado
: Operaciones de Policía Acuática

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 2 300 000,00

ACTIVIDAD 5005253 :      Monitoreo y Control del Ámbito Acuático

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    65 000,00

ACTIVIDAD 5005255 :     Servicios de la administración marítima

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 :      Recursos Ordinarios 

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 5 849 338,00

-----------------
TOTAL EGRESOS 8 214 338,00

============

Artículo 2.- Codificación
La Dirección General de Planeamiento y Presupuesto, a través de la Dirección de 

Planeamiento y Presupuesto, solicita a la Dirección General de Presupuesto Público las 
codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades de Metas y Unidades de Medida. 
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Artículo 3.- Notas para la modificación presupuestaria
La Dirección de Planeamiento y Presupuesto de la Dirección General de Planeamiento y 

Presupuesto, instruye a las Unidades Ejecutoras 003. Ejército Peruano, 004. Marina de Guerra del 
Perú y 005. Fuerza Aérea del Perú del Pliego 026: M.de Defensa, para que elaboren las 
correspondientes “Notas para Modificación Presupuestaria”, que se requieren como consecuencia 
de lo dispuesto en la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos a los que hace referencia el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial no 

pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son desagregados.

Artículo 5.- Presentación de la resolución
Notificar copia de la presente Resolución Ministerial, dentro de los cinco (5) días calendario 

de aprobada, a los organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; al Despacho 
Viceministerial de Recursos para la Defensa, a las Unidades Ejecutoras 003. Ejército Peruano, 
004. Marina de Guerra del Perú y 005. Fuerza Aérea del Perú; a la Dirección General de 
Planeamiento y Presupuesto; y, al Órgano de Control Institucional del Ministerio de Defensa.

Artículo 6.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional del 

Ministerio de Defensa (www.gob.pe/mindef).
 
Regístrese, comuníquese y archívese.

Walter Enrique Astudillo Chávez
Ministro de Defensa



 
Erika Elizabeth Briceño Aliaga
Secretaria General
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